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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
124/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José 
Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 124/2020. 
 
Se declara la invalidez del Decreto Número Seiscientos Cincuenta y Siete, por el que se 
reforman el primer párrafo del artículo 22 y el artículo 23 del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce 
de febrero de dos mil veinte, en atención al considerando quinto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, dando lugar a la reviviscencia de 
los artículos 22, párrafo primero, y 23 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, previo a la expedición del referido Decreto Número Seiscientos Cincuenta y Siete, 
tal como se precisa en el considerando sexto de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 124/2020, promovida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, fue dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete de abril de dos mil 
veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 124/2020, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 124/2020. 
 
 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
diverso que establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al 
cargo de Jueza y Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo, mediante 
concursos abiertos de oposición. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 289.  

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30632/DOF%2004112021.pdf
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El presente Acuerdo General establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para 
acceder el cargo de Jueza y Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo, mediante 
concursos abiertos de oposición. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 27 de octubre de 2021. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria al tercer concurso abierto de 
oposición para la designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en 
Materia de Trabajo del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 300.  
 
Se informa la Convocatoria al tercer concurso abierto de oposición para la designación de 
juezas y jueces de Distrito especializados en materia de trabajo del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Asimismo, publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un 
intervalo de 5 días hábiles entre cada publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y para su 
mayor difusión en la página web de la Escuela Judicial. 
 
La Convocatoria, fue aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 27 
de octubre de 2021. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 311.  
 
Acuerdo del Titular del Instituto Federal de Defensoría Pública por el que se ordena la 
publicación de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal 
de Defensoría Pública. 
 
Las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública aprobadas por la Junta Directiva en sesión ordinaria del 27 de 
septiembre del 2021 estarán disponibles en los siguientes vínculos electrónicos: 
 
www.dof.gob.mx/2021/CJF/Acuerdo_JD_BasesGenerales_27sept21.pdf y 

http://www.dof.gob.mx/2021/CJF/Acuerdo_JD_BasesGenerales_27sept21.pdf
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https://www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2021/acuerdo_JD_ORD_IV_27_09_20
21-03.pdf. 
 
Las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública fueron aprobadas en sesión ordinaria del 27 de septiembre del 2021, 
entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 313.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.8352 M.N. (veinte pesos con ocho mil trescientos cincuenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

https://www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2021/acuerdo_JD_ORD_IV_27_09_2021-03.pdf
https://www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2021/acuerdo_JD_ORD_IV_27_09_2021-03.pdf

